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Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para 

contestar la demanda, procede el Despacho a analizar si hay lugar a pasar el proceso 

a sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021 estipula:  

 

“las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 

101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP 

establece que “el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica 

de pruebas, antes de la audiencia inicial”. 

 

De la revisión efectuada al expediente, es pertinente manifestar que no existen 

excepciones previas por resolver teniendo en cuenta que la Nación – Ministerio de 

Defensa – Policía Nacional, dentro de la contestación brindada al presente medio 

de control no propuso excepciones de esa naturaleza y la Caja de Sueldos de Retiro 
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de la Policía Nacional contestó de manera extemporánea tal y como se puede 

observar en la constancia secretarial que reposa en el expediente electrónico.  

 

Analizado lo anterior, sería del caso fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, no obstante, el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 faculta a la autoridad judicial para prescindir de 

las demás etapas procesales y en su lugar dictar sentencia anticipada, así lo 

consagra: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 

siguiente tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda 

y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 

inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 

General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el 

inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” 

(Negrillas por fuera del texto).  

 

Atendiendo la norma en cita, se procederá al decreto de las pruebas aportadas a 

este proceso con el escrito de la demanda y las allegadas por la Nación Ministerio 

de Defensa Policía Nacional con la contestación de la demanda. 

 

De igual manera y a pesar de que la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional 

contestó de manera extemporánea, los documentos allegados que corresponden a 

loa antecedentes administrativos, serán tenidos como prueba, teniendo en cuenta 



que son necesarios para el momento de proferir el fallo que en derecho 

corresponda.  

 

Acto seguido se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer 

si el acto administrativo demandado se encuentra viciado de nulidad y como 

consecuencia de ello determinar si al demandante le asiste el derecho a que le sea 

reconocido el subsidio familiar. 

 

De igual manera deberá resolverse si la Nación – Ministerio de Defensa Policía 

Nacional se encuentra legitimada en la causa por pasiva. 

 

Acto seguido, se prescindirá de las demás etapas procesales y se dispondrá emitir 

sentencia anticipada en forma escrita, en tal virtud y una vez en firme la presente 

providencia, se correrá traslado a las partes por el término de diez (10) días para 

que presenten sus alegatos de conclusión y a la representante del Ministerio Público 

para que emita concepto al respecto, si a bien lo tiene. 

 

Por otro lado, se constata que el Abogado Yesid Usbaldo Montes Gómez en su 
calidad de apoderado judicial de la entidad demandada Caja de Sueldos de Retiro 
de la Policía Nacional (CASUR), allegó memorial renunciando al poder, señalando 
que tal decisión obedece a “la terminación de mi Contrato de Prestación de Servicios No. 
CO210000020-GAC con la CAJA DE SUELDOS DE LA POLICIA 
NACIONAL – CASUR”.  
  
Para resolver sea lo primero explicar, que el hecho de que se hubiese terminado el 
contrato laboral con la entidad que representa, no exonera al Abogado Yesid 
Usbaldo Montes Gómez de cumplir con la totalidad de requisitos que exige el 
inciso 4º del artículo 76 del C.G.P., al momento de renunciar al poder, esto es, que 
el escrito de renuncia venga “acompañado de la comunicación enviada al 
poderdante en tal sentido”.   
  
En ese orden de ideas, y no cumplirse cabalmente con los requisitos legales para 
renunciar al poder, la misma no será aceptada.  
 

En ese orden de ideas, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, 

 

DISPONE 

 

 

PRIMERO. - DECRETAR como prueba los documentos acompañados con la 

demanda, con la contestación de la demanda de la Nación – Ministerio de Defensa 

Policía Nacional, así como los antecedentes administrativos allegados por la Caja 

de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, de conformidad con lo sustentado en 
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la parte considerativa de esta providencia.  

 

SEGUNDO. - SIN PRUEBAS QUE DECRETAR a favor de la Caja de 

Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, comoquiera que no contestó la demanda 

dentro de termino.  

 

TERCERO. - DECLARAR fijado el litigio en los términos establecidos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

CUARTO. - PRESCINDIR de las demás etapas del proceso, de conformidad 

con los lineamientos previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, 

adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO. - Una vez ejecutoriada la presente providencia, CORRER traslado a 

las partes por el término de diez (10) días, para que presenten sus alegatos de 

conclusión, y a la representante del Ministerio Público para que emita concepto al 

respecto, si a bien lo tiene.  

 

SEXTO. - RECONOCER personería jurídica al abogado Yesid Usbaldo Montes 

Gómez, identificado con la C.C. No. 75.091.852 de Manizales (C.) y Portador de 

la T.P. No. 267.743 del C.S. de la J., como apoderado judicial de la Caja de Sueldos 

de Retiro de la Policía Nacional, en la forma y términos a que se contrae el poder 

aportado con la contestación de la demanda. 

 
SÉPTIMO. - NO ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el Abogado 

Yesid Usbaldo Montes Gómez, identificado con la C.C. No. 75.091.852 de 

Manizales (C.) y Portador de la T.P. No. 267.743 del C.S. de la J., de conformidad 

con lo expuesto en la parte considerativa de este proveído.  
 

ELVR 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

 

 

Laura Cristina Tabares Gil

Juez

Juzgado Administrativo
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